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ACTA DE LA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA 2025

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del dia 18 de septiembre del aflo dos mil veinticinco, se
reunieron las personas servidoras publicas integrantes del Comité de Transparencia de la Comision
Nacional de Energia, cuyos nombres y cargos son los siguientes: Lic. Isaac Yadim Martinez Delgado,
Director Juridico de Regulacién y Coordinacién de Hidrocarburos y designado como suplente de la
Presidencia del Comité de Transparencia; Lic. Blanca Cecilia Cruz Gutiérrez, Subdirectora de Archivo,
designada como representante suplente del Area Coordinadora de Archivos; y Mtra. Vianey Fabiola
Lozano Rangel, Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de Energia; reunidas en Avenida
Insurgentes, Nimero 20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldia
Cuauhtémoc, Ciudad de México, para llevar a cabo la Segunda Sesién Extraordinaria del Comité de
Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, de conformidad con lo establecido en los articulos
39y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP) y 30 fraccién XXXIII
del Reglamento Interior de la Comisién Nacional de Energia; por lo que se llevé a cabo a través del
siguiente:

ORDEN DEL DIA
L. Registro de asistencia y declaratoria de quérum legal.
II. Lectura y aprobacién del Orden del Dia.

III. Confirmacién, modificaciéon o revocacion de la clasificacion de la informacién en su modalidad de

. confidencial, propuesta por la Direccion General de Mercados de la Unidad de Hidrocarburos, en atencién

a la resolucién con cumplimiento del RRA 1920/2025, relacionada con la solicitud de acceso a la
* informacién publica con nimero de folio 30010225000083.

IV. Confirmacién, modificacion o revocacién de la clasificacién de la informacién en su modalidad de ‘1
reservada, propuesta por la Direccién General de Mercados de la Unidad de Hidrocarburos, en atencion a

la solicitud de acceso a la informacién publica con nimero de folio 343241600006525. \
V. Confirmacién, modificaciéon o revocacién de la clasificacién de la informaciéon en su modalidad \%
confidencial, propuesta por la Direccion General del Sector de Petroliferos de la Unidad de Hidrocarbures, ~—

en atencion a la solicitud de acceso a la informacion publica 343241600005125. \ N
\ :\.\
DESARROLLO DE LA SESION Y ACUERDOS /\
L Registro de Asistencia y Declaratoria del Quorum Legal. ,
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En desahogo del primer punto, se confirma la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia
de la Comisién Nacional de Energia, por lo que se declara quorum legal para sesionar en términos de lo
previsto de los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, por
lo que todos los acuerdos que se aprueben en ésta se consideran validos.

IL

En lo

Lectura y Aprobacién de la orden del dia.

que respecta al segundo punto, se procede a la lectura del orden del dia y al no haber mas

comentarios se llega al siguiente:

ACUERDO Se aprueba la orden del dia de la Segunda Sesion
CT-EXT-002-2025-A01 Extraordinaria del Comité de Transparencia de la

Comision Nacional de Energia

I11. Confirmacién, modificacién o revocaciéon de la clasificacion de la informacién en su

modalidad de confidencial, propuesta por la Direccion General de Mercados de la Unidad
de Hidrocarburos, en atencién a la resolucién con cumplimiento del RRA 1920/2025,
relacionada con la solicitud de acceso a la informacién publica 330010225000083.

En desahogo al tercer punto, se pone a consideracion la propuesta de clasificaciéon de la informacién como
confidencial, solicitada por la Direcciédn General de Mercados Unidad Hidrocarburos de esta Comisién, de
la solicitud de acceso a la informacién publica nimero de folio 330010225000083, de fecha 16 de enero de

2025,

a través de la cual se requirié:

“En relacién con la resolucién publica emitida por el Pleno de la Comision Federal de Competencia Econémica
(COFECE) dentro del expediente DE-009-2019 el dia zzz de zz de zzz (Resolucién), la cual sefala que la Comisién
Reguladora de Energia (CRE) denuncié hechos que posiblemente eran resultado de una prdctica monopélica
absoluta en términos de la Ley Federal de Competencia, en especifico, la CRE sefialé que "[identificé]un posible
patrén de precios, toda vez que los agentes econémicos denunciados reportaron a la CRE precios de manera
sistemdtica con diferencias minimas, o incluso el mismo precio, sin la observacién previa de los precios de su
competidor, toda vez que el registro de precio se realiza antes de ser aplicado, lo cual podria ser resultado de
una posible prdctica monopélica absoluta” (p. 16 de la Resolucién). Asimismo, en la Resolucién se menciona
una base de precios proporcionada por la CRE en su denuncia que contienen datos de precios de diversos
permisionarios. En ese sentido, se solicita la versién correspondiente de la denuncia realizada a la COFECE, asi
como los anexos, incluyendo la o las bases de datos/informacién que contengan precios de combustibles y/o

hidrocarburos de diversos permisionarios, lo anterior, ya que los precios son publicos...” [sic] \

Por oficio UH-DGMH-261/4544/2025 de fecha 04 de febrero de 2025, la entonces Direccion General de
Mercados de la Unidad de Hidrocarburos, de la extinta Comisién Reguladora de Energia solicitd
ampliacion de plazo de la informacién (ANEXO 1).
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Mediante resolucién 057-2025 de fecha 07 de febrero de 2025, los miembros integrantes del Comité de
Transparencia de la entonces Comision Reguladora de Energia, concedieron la ampliacién de plazo al area
competente, a efecto de dar atenciéon a la solicitud de acceso a la informacién con folio namero
330010225000083 (ANEXO 2).

Posteriormente, con el oficio UH-DGMH-261/11885/2025, de fecha 28 de febrero, la unidad administrativa
antes indicada, emite respuesta a lo requerido por el solicitante (ANEXO 3).

Mediante acuerdo de fecha 05 de agosto de 2025, Transparencia para el Pueblo admiti6 a tramite el recurso
de revisidn RRA 1920/25, relativo a la respuesta proporcionada por la unidad administrativa antes
enunciada, a la solicitud de acceso a la informacién nimero 330010225000083 (ANEXO 4).

Con el oficio UH-DGMH-261/15227/2025, del 12 de marzo de 2025, el drea competente remite alegatos al
recurso de revision RRA 1920/25, mediante el cual reitero la respuesta emitida a través del oficio nimero
UH-DGMH-261/11885/2025 del 28 de febrero de 2025 (ANEXO 5).

Mediante resolucién de fecha 25 de agosto de 2025, dentro del expediente RRA 1920/25, se resolvid
revocar la respuesta emitida en su momento por la CRE, y se ordena a la CNE otorgue al recurrente acceso
a la version publica de la multi citada denuncia que se menciona en el expediente DE-009-2019,
considerando que el solicitante pidi6 la entrega de la denuncia presentada ante la Comisién Federal de
Competencia Econémica (COFECE), asi como los anexos, incluyendo las bases de datos que contenian
precios de combustibles y/o hidrocarburos de diversos permisionarios (ANEXO 6).

Con el oficio F00.UAJ.DGC/1716/2025, de fecha 08 de septiembre de 2025, suscrito por el Lic. Irving Tomas
Herndndez Paniagua, Director General de lo Contencioso, adscrito a la Unidad de Asuntos Juridicos de esta
Comisién, emite pronunciamiento a la resolucién del RRA 1920/25, relativa a la solicitud de acceso a la
informacion publica 330010225000083, a efecto de atender la resolucion por la cual se revoca la respuesta
proporcionada por este entonces sujeto obligado (ANEXO 7).

Al respecto, la Direccién General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos, emiti6 el
oficio F00.07. UH/6716/2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, mediante el cual solicita la clasificacion
de la informacion y la versién publica (ANEXO 8), en los términos siguientes:
Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES
"e El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer, del

presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General\de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
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e Elarticulo 115, primer parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
sefiala que “Se considera informacién confidencial la que contiene datos personales concernientes a una
persona fisica identificada o identificable”.

e La Direccién General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos de esta
Comisién, mediante el oficio F00.07. UH/6716/2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, signado
por el Mtro. Alejandro Castillo Antonio, Director General de Mercados de Hidrocarburos, solicité la
clasificacion de la informacion como confidencial, asi como de la aprobacién de la versién publica
del acuse de la denuncia nimero DE-009-2019 y del documento determinante Anexo VII de la
denuncia nimero DE-009-2019, por contener datos personales, para atender la solicitud de acceso
a la informacién publica antes descrita.

e Ladocumentacién antes descrita, contiene datos personales como son nombre y Registro Federal
de Contribuyentes (RFC), informacién concerniente a una persona fisica, que de ser divulgada
puede hacerla identificable.

CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la clasificacion de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
por contener datos personales que encuadran en el supuesto previsto en el articulo 115, primer parrafo.
Asi entonces, se aprueba la versién publica del anexo antes descrito en atencién a las razones sefialadas
por la Direccion General de Mercados de la Unidad de Hidrocarburos, en el oficio remitido con la
justificacién, fundamentaciéon y motivaciéon de los argumentos que se ajustan a la hipétesis normativa
prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacion de la informacion en su modalidad de
CT-EXT-002-2025-A02 confidencial, a solicitud de la Direccién General de Mercados de la Unidad
de Hidrocarburos, referente al oficio F00.07.UH. DGMH/6716/2025, de
fecha 15 de septiembre de 2025, requerido en la solicitud de acceso a la
informacién con numero de folio 330010225000083.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 115, primer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica, toda vez que
la documentacién requerida contiene datos personales.

¥
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La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad algunays
podrdn tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y |
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personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacién.

Por ultimo, se aprueba la versidon publica del acuse la denuncia nimero DE-
009-2019, asi como su Anexo VII, requerida en el folio arriba sefialado, la
cual sera entregada a la persona solicitante.

Iv. Confirmaciéon, modificaciéon o revocacién de la clasificacion de la informacién en su
modalidad de reservada, propuesta por la Direccion General de Mercados de la Unidad
de Hidrocarburos, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién publica
343241600006525.

En relacién al cuarto punto, se pone a consideracion la propuesta de clasificacién de la informaciéon como
reservada, solicitada por la Direccion General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de
Hidrocarburos de esta Comision, de la solicitud de acceso a la informacién publica con nimero de folio
343241600006525, a través de la cual se requirio:

“BASE DE DATOS HISTORICA COMPLETA DE PRECIOS DE GAS LP Solicito TODA la informacion histérica
disponible desde el registro mds antiguo hasta la fecha actual, conteniendo las siguientes variables:
Variables de identificacién geogrdfica: Clave de entidad federativa (INEGI) Clave de municipio (INEGI)
Nombre de entidad federativa Nombre de municipio Clave de localidad Nombre de localidad Regién de
precios asignada (segun todas las metodologias histéricas: 145, 201, 220 y 48 regiones) Coordenadas
geogrdficas de plantas de distribucidn (latitud y longitud) Variables de precios: Precio mdximo regulado
por kilogramo Precio mdximo regulado por litro Precio promedio reportado por kilogramo Precio
promedio reportado por litro Precio minimo reportado Precio mdximo reportado Precio de venta de
primera mano (PEMEX) Variables temporales:Fecha de vigencia Fecha de publicacién Fecha de reporte
Periodo de vigencia (semanal/quincenal) Variables de permisionarios y modalidades: Nimero de permiso
CRE/CNE Nombre del permisionario Razén social del distribuidor Modalidad de distribucién (planta de
distribucién, expendio mediante estacion de servicio, expendio mediante bodega, distribucién por ducto)
Tipo de venta (cilindro portdtil, tanque estacionario, carburacién, otros) Capacidad de almacenamiento
Variables metodoldgicas: Metodologia aplicada (referencia al acuerdo regulatorio vigente) Componentes
de la férmula de precios Costos de transporte considerados Margen de comercializacién autorizado 2.
ARCHIVOS DE MAPEO HISTORICO MUNICIPIO-REGION Solicito los catdlogos completos de asignacion

-

municipio-regién para TODOS los periodos metodoldgicos: Catdlogo de 145 regiones (periodo de vigencia (1

Yy municipios incluidos) Catdlogo de 201 regiones (periodo de vigencia y municipios incluidos) Catdlogo de
220 regiones (periodo de vigencia y municipios incluidos) Catdlogo de 48 regiones actual (municipi"
incluidos) 3. DATOS HISTORICOS ANTERIORES A 2007 Solicito especificamente cualquier base de datbs)
archivo o registro disponible del periodo anterior a la desregulacién (pre-diciembre 2007), incluyen
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Precios controlados por region Volumenes de distribuciénNumero de distribuidores autorizados Cualquier
dato heredado de PEMEX, SHCP o Secretaria de Economia 4. INFRAESTRUCTURA DE DUCTOS - ARCHIVOS
SHAPEFILE Solicito los archivos shapefile (.shp) o formatos geoespaciales equivalentes (KML, GeoJSON) de:
Ductos de Gas Natural: Red de gasoductos del Sistema Nacional de Gasoductos (SISTRANGAS) Ductos de
distribucién de gas natural Puntos de inyeccién y extraccion Estaciones de compresién Capacidad por
segmento Ductos de Gasolina y Petroliferos: Red de poliductos de PEMEX Ductos de productos refinados
Terminales de almacenamiento y distribucion Puntos de interconexién Atributos minimos requeridos para
cada ducto: Identificador Unico del segmento Tipo de producto transportado Didmetro Longitud
Capacidad nominal Afio de construccién Operador Estado operativo (activo/inactivo/en construccién)
Datos complementarios:
https://www.cre.gob.mx/ConsultaPrecios/GasLP/PlantaDistribucion.html?idiom=es?
Yhttps.//datos.gob.mx/dataset/historial_precios_promedio _publico_gas Ip_reportados_distribuidores”.

Al respecto, la unidad administrativa antes descrita remitié el oficio de solicitud de clasificacién nidmero
F00.007. UHDGMH/6546/2025, de fecha 09 de septiembre de 2025, (ANEXO 9), a través del cual solicité lo
siguiente:

“En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa
de lo requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, sin embargo,
a los que se refieren los siguientes puntos de la solicitud de informacién:

“Informacion histérica de las variables de identificacion geogrdfica: clave de entidad federativa,
clave de municipio, regiéon de precios asignada (segun todas las metodologias histdricas: 145 y 220;
Variables de precios: precio mdximo regulado por kilogramo, precio mdximo regulado por litro,
precio promedio reportado por kilogramo, precio promedio reportado por litro, precio minimo
reportado, precio mdximo reportado; Variables metodolégicas: Metodologia aplicada (referencia al
acuerdo regulatorio vigente), Componentes de la féormula de precios Costos de transporte
considerados, Margen de comercializacion autorizado

2. ARCHIVOS DE MAPEO HISTORICO MUNICIPIO-REGION: catdlogos de asignacién municipio-regién
para los periodos metodoldgicos, catdlogo de 145 regiones (periodo de vigencia y municipios
incluidos), catdlogo de 220 regiones (periodo de vigencia y municipios incluidos).”

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién

en nuestro poder actualiza los supuestos de reserva, por lo que es oportuno solicitar a este Comité de
Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacién propuesta, esto con'el
propdsito de que emita la resolucién prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento. ‘ Y

\
Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién del Comité de Transparencia, la clasificacio
de la informacion en su modalidad de reservada. “(sic) %
. \\\ i
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Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES

e El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

e El articulo 112, fraccién VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
sefiala que “Como informacién reservada podrd clasificarse aquella cuya publicacién... Obstruya las
actividades de verificacién, inspeccién y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la
recaudacién de contribuciones”.

e La Direcciéon General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos de esta
Comisién, mediante el oficio FO0. 007.DGMH/6546/2025, de fecha 09 de septiembre de 2025,
signado por el Mtro. Alejandro Castillo Antonio, Director General de Mercados de Hidrocarburos,
solicité la clasificacion de la informacién como reservada, para atender la solicitud de acceso a la
informacién publica 343241600006525.

e La divulgacion de la informacidn representa un riesgo real, demostrable e identificable, cuyo
perjuicio que supondria la divulgacion de esta informacion supera el interés publico general.

Por lo que se llega a la siguiente conclusidn:

CONCLUSION
El Comité de Transparencia de la Comisiéon Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccién acreditados para confirmar la clasificacion de la informacién bajo la modalidad de reservada,
toda vez que se trata de informacion que puede comprometer las actividades de verificacion, en atencion
a las razones sefialadas por la Unidad de Hidrocarburos, en el oficio remitido con la justificacion,

fundamentacién y motivacién de los argumentos que se ajustan a la hipoétesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacién de la informacién en su modalidad de (4
CT-EXT-002-2025-A03 reservada, a solicitud de la Direccion General de Mercados de
: Hidrocarburos de la Unidad de Hidrocarburos, referente a la.\

metodologia para el precio maximo de gas Ip, requerida en la solicit d\
de acceso a la informaciéon 343241600006525. L\ \ ]
\';si
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Lo anterior, con fundamento en el articulo 112, fraccién VI de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, toda vez
que se trata de informacién que puede afectar las funciones de
verificacién.

Ahora bien, de conformidad con las manifestaciones realizadas por la
Direccion General de Mercados de Hidrocarburos de la Unidad de
Hidrocarburos, se aprueba que el periodo de clasificacién sea de cinco
afios, contados a partir de celebracién de la presente, lo anterior, de
conformidad con lo establecido en el articulo 104, sequndo péarrafo de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

V. Confirmacién, modificacién o revocaciéon de la clasificacion de la informacién en su
modalidad de confidencial, propuesta por la Direccién General del Sector de Petroliferos
de la Unidad de Hidrocarburos, en atencién a la solicitud de acceso a la informacién
publica 343241600005125.

En desahogo al quinto punto, se pone a consideracién la propuesta de clasificacién de la informacién como
confidencial, solicitada por la Unidad Hidrocarburos de esta Comisién, de la solicitud de acceso a la
informacién publica nimero de folio 343241600005125, de fecha 13 de agosto de 2025, a través de la cual
se requirio:

“Se solicita la version publica de los expedientes, debidamente clasificados e identificados, de los siguientes
permisos de almacenamiento  de  petroliferos:  PL/19344/ALM/2016,  PL/20464/ALM/2017,
PL/20856/ALM/2018, PL/21136/ALM/2018, PL/21463/ALM/2018, PL/22197/ALM/201, PL/22255/ALM/2019 y
PL/22256/ALM/2019. Incluir toda la informacidén ingresada por el permisionario y cualquier oficio o
resolucién aprobada por la CRE (ahora CNE), incluyendo todos los anexos, relativa al otorgamiento de
permiso, actualizaciones, modificaciones y en materia de tarifas (aprobacion de tarifas mdximas iniciales,
ajustes por inflacion y revisiones quinquenales). En caso de que la informacion supere el limite de la PNT,
se solicita se priorice la entrega de la informacién en medios electrénicos a través del formato disco
compacto.” (sic)

Por oficio F00.07.UH.DGSP/3589/2025, de fecha 21 de agosto de 2025, la Direccién General del Sector
Petroliferos de la Unidad de Hidrocarburos, solicita la ampliacién de plazo para dar respuesta a la solicitud
de acceso a la informacién antes referida (ANEXO 10).
\
Mediante acuerdo CT-EXT-001-2025-A02, en la Primera Sesién Extraordinaria del Comité de Transparengi
de fecha 27 de agosto de 2025, los miembros integrantes del Comité de Transparencia de esta Comisi
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Nacional de Energia, concedieron la ampliacién de plazo al drea competente, a efecto de dar atencién a la
solicitud de acceso a la informacién antes referida (ANEXO 11).

Al respecto, la Direccién General del Sector de Petroliferos de la Unidad de Hidrocarburos, emitio el oficio
F00.07.UH. DGSP/6641/2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, mediante el cual solicita la clasificacién
de la informacién y la versién publica de los Expediente de los Permisos:

PL/19344/ALM/2016, PL/20464/ALM/2017, PL/20856/ALM/2018, PL/21136/ALM/2018,
PL/21463/ALM/2018, PL/22197/ALM/2019, PL/22255/ALM/2019 PL/22256/ALM/2019 (ANEXO 12), en los
términos siguientes:

“En este tenor, esta Unidad Administrativa manifiesta que realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa
de lo requerido por el peticionario en los archivos fisicos y electrénicos con los que se cuentan, por lo que
se informa que se encontré la siguiente documentacion:

Las versiones publicas de la informacién de trdmites de otorgamiento, modificaciones y
actualizaciones, asociados a los  permisos  PL/19344/ALM/2016,  PL/20464/ALM/2017,
PL/20856/ALM/2018, PL/21136/ALM/2018, PL/21463/ALM/2018, PL/22197/ALM/2019, PL/22255/ALM/2019
y PL/22256/ALM/2019, objeto de la presente solicitud. Por otra parte, se enviard a través de correo
electrénico la siguiente carpeta compartida “Permisos Version Publica”, donde obra la documentacién de
cada permiso.

Sin embargo, con fundamento en el diverso 102 de la Ley de la materia, se determina que la informacién
en nuestro poder actualiza los supuestos de confidencialidad, por lo que es oportuno solicitar a este Comité
de Transparencia de manera fundada y motivada la confirmacién de la clasificacion propuesta, esto con
el propdsito de que emita la resolucion prevista en el articulo 139 del mismo ordenamiento.

Bajo ese contexto, es procedente someter a Consideracién de este COMITE, la clasificacién de la
informacién en su modalidad de confidencial respecto de los siguientes datos: Nombre, Domicilio,
Teléfono, CURP, RFC, correos electrénicos, planos, descripciones técnicas, claves, firmas autégrafas,
modelos econémicos y descripcién de inversiones.”

Por lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES .
e El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, es competente para conocer{del L\
presente asunto, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General \
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica. \\ b

e Elarticulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica sefidja que Se

Y
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considera informacién confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificable.

Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos publicos.”

e La Direccién General del Sector Petroliferos de la Unidad de Hidrocarburos de esta Comisién,
mediante el oficio, oficio F00.07.UH. DGSP/6641/2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, solicit6
la clasificacion de la informacién como confidencial, asi como de la aprobaciéon de la versién publica
de los documentos determinantes antes descritos, para atender la solicitud de acceso a la
informacién publica con nimero de folio 343241600005125.

e La documentacién antes descrita, contiene: Nombre, Domicilio, Teléfono, CURP, RFC, correos
electrénicos, planos, descripciones técnicas, claves (identificadoras de mapas), firmas autégrafas,
modelos econédmicos y descripcién de inversiones.

Por lo que se llega a la siguiente conclusién:
CONCLUSION

El Comité de Transparencia de la Comisién Nacional de Energia, considera que existen elementos de
conviccion acreditados para confirmar la clasificacién de la informacién bajo la modalidad de confidencial,
por contener datos que encuadran en el supuesto de datos personales y secreto comercial o industrial,
previstas en los articulos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y 3,
fraccién IX, de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados. Asi
entonces, se aprueba la version publica, en atencién a la razén sefialada por la Direcciéon General del Sector
de Petroliferos de la Unidad de Hidrocarburos, en el oficio remitido con la justificacién, fundamentacién y
motivacién de los argumentos que se ajustan a la hipétesis normativa prevista.

Una vez analizados los fundamentos, consideraciones y conclusiones, se emite el siguiente:

ACUERDO Se confirma la clasificacién de la informacién en su modalidad de
CT-EXT-002-2025-A04 confidencial, a solicitud de la Direccion General del Sector de Petroliferos
de la Unidad de Hidrocarburos, referente al oficio F00.07.UH.
DGSP/6641/2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, requerido en la
solicitud de acceso a la informacibn con nUumero de fali

E\\ 343241600005125. \
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confidencial.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 115, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, contiene informacion

La informacién confidencial no estara sujeta a temporalidad algunay sélo
podran tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las
personas servidoras publicas facultadas para ello, atendiendo a los
argumentos plasmados por la unidad administrativa responsable en el
oficio de solicitud de clasificacién.

Por ultimo, se aprueba la versidn publica de las documentales descritas,
requerido en el folio arriba sefialado, la cual sera entregada al solicitante.

Sin mas asuntos que tratar, el suplente de Presidencia del Comité dio por terminada la Segunda Sesién
Extraordinaria del COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA, siendo las
19:00 horas del dia 18 de septiembre de 2025, levantadndose la presente acta, misma en la que consta las
firmas de las personas integrantes, para los efectos legales a que haya lugar.

PRESIDENCIA SECRETM\IOQ’CNICO
\ NN\
\ "

Lic. Isaac Yadim Martinez Delgado
Representante Suplente de la Presidencia

Lic. Alberto Alan Gu/tlérrez Ceballos
Director Juridico de "Asuntos Internos
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